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cion directa, luego que reciba la noticia.rrLo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino, y dispondrá lo necesa­
rio á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circular. r= Dado en la Real Isla de León á 21 de No­
viembre de iSi$.'=:zFrancisco Tacón, Presidente n : Aí/-
^ttel Antonio de Zumalacarregid. Diputado Secretario.^: 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.zriA la 
Regencia del Reino. 

D E C R E T O XIX. 

BE 22 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

En negocios que no sean contenciosos se concede á todo espa-
ñol la facultad de hacer por sí sus instancias, y de 'valerse 

para ello de las personas de su confianza, aunque no sean 
Agentes ó Procuradores de número. 

Las Cortes, haciendo efectivo el inconcuso derecho 
de igualdad, protección y libertad declarado á los espa­
ñoles de uno y otro hemisferio , decretan: i.° Todo es­
pañol de la Monarquía podrá presentar personalmente 
sus memoriales en solicitud de cualquiera pretensión que 
le convenga hacer en su favor, seguir sus instancias, y 
promoverlas con arreglo á la Constitución y decretos de 
las Cortes. 2° Al mismo efecto podrá, si le conviniere, 
conferir su poder á las personas que fuesen de su confian­
za y satisfacción, para que por medio de ellas y sin ne­
cesidad de que sustituyan el poder en ningún Agente del 
níímero d Habilitado particular, puedan usar del mismo 
derecho y representación que sus constituyentes. 3.° Por 
lo que respecta á negocios de justicia d contenciosos en­
tre partes, por ahora y hasta tanto que las Cortes resuel­
van lo mas conveniente, continuarán tratándose por me­
dio de los Procuradores de níímero.rrLo tendrá enten­
dido la Regencia del Reino para su cumplimiento, y lo 
hará imprimir, publicar y circular.:=zDado en la Isla de 
León á 22 de Noviembre de i8i3.zz:jFríJ«cfíco Tacón, 
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Presidente. =r Miguel Antonio de Zumalcrcdrregul, Dipu­
tado Secretario. zrrP^íí'ro Alcántara de Acosta, Piputa-
do Secretario. = A la Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Resolución de la duda sobre la verdadera inteligencia del 
art. 2-j, caf. l" de la ley de p de Octubre de 1812 rela­
tiva á si los agentes Jíscales deben llevar derechos ú ob­

venciones for sus respuestas. 

Las Cortes han visto las dos consultas del Supremo 
Tribunal de Justicia sobre otras tantas dudas de la Au­
diencia de Sevilla, relativas la primera al modo de po­
ner en práctica el art. 23 , cap. i.° de la ley de 9 de Oc­
tubre de 1812; y la segunda á la verdadera inteligencia 
del art. 27 del mismo capítulo, esto es, á si en la prohi­
bición impuesta á los Fiscales de llevar derechos ni ob­
venciones por sus respuestas están también comprendi­
dos los Agentes fiscales, cuyas consultas nos acompaño 
V. S. con oficio de 16 del pasado, manifestando que me­
diante no ser ya necesaria la resolución de la primera 
duda por haberse instalado la Diputación de aquella pro­
vincia, se sirviesen las Cortes determinar sobre la segun­
da. En consecuencia han venido en declarar,, en cuanto á 
esta, que los Agentes fiscales de la Audiencia de Sevilla 
y de todas las demás pueden continuar percibiendo los 
derechos que les están señalados en los Aranceles por 
ahora y hasta tanto que las Cortes determinen otra co­
sa.:z=De orden de las mismas lo comunicamos á V. S. pa­
ra inteligencia de S. A. y efectos consiguientes.r=r Dios 
guarde á V. S. muchos años.rzzisla de León 21 de No­
viembre de i^i-2,.^=rzMiguel Antonio de Zitmalacarregíd, 
Diputado Secretario.^—Pedro Alcántara de Acosta, Di ­
putado Secretario, r r r Sr. Encargado del Despacho de 
Gracia y Justicia. 
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